
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2018-00020-00 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

DEMANDANTE:      LUIS ARMANDO PARRAGA TEQUIA  

DEMANDADA:        NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – GRUPO  

                                DE PRESTACIONES SOCIALES DEL EJÉRCITO,  

                                 DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO,  

                                 FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS  

                                 PORVENIR S.A y EL PAGADOR DE LA NÓMINA  

                                 DEL BATALLÓN DE INFANTERÍA NÚMERO 

                                 39 DE SUMAPAZ. 

  

REFERENCIA:         INCIDENTE DE DESACATO -  ACCIÓN DE  

                                 TUTELA N° 11001-33-35-010-2018-00020-00 

 

A través de auto de fecha 02 de agosto del corriente proferido por este Despacho 

Judicial, se dispuso entre otros asuntos, requerir a la Dirección General de Sanidad 

Militar, para que en el término de diez (10) días, siguientes a la notificación de dicho 

proveído, le manifestara a este Juzgado si la Dirección de Personal ya se pronunció 

con referencia al Oficio No. 0121004578302 del 06 de mayo de 2021 y también en 

relación con el Oficio No. 0121007096802 del 15 de julio del corriente, este último, 

allegado por la Dirección General a través de correo electrónico de la misma fecha en 

cita, en donde solicita a la Dirección de Personal para que le informe: (i) cuál es el 

salario base del accionante, y (ii) cuántos días de incapacidad tiene a la fecha éste.  

 

En atención a lo anterior, la Dirección General de Sanidad Militar allegó varios correos 

electrónicos, aportando el Oficio No. 0121008049902 del 09 de agosto de 2021. Visto 

el contenido de dicho documento, manifiesta, entre otros asuntos, que la Dirección de 

Personal del Ejército Nacional ya le dio cumplimiento al primero de los requerimientos 

señalados en precedencia; que los días 21 y 26 de julio de la presente anualidad, se 

llevaron a cabo dos mesas de trabajo en las instalaciones de la Dirección General en 

comento, en las cuales cada una de las dependencias citadas allegaron diferentes 

soportes con ocasión al caso en particular del aquí demandante, con el propósito de 

tomar decisiones al respecto, las cuales menciona que quedaron sentadas en el Oficio 

No. 0121007537002 del 28 de julio de 2021; documento que fue enviado a este 

Juzgado a través de correo electrónico fechado 05 de agosto del corriente.  

 

Aunado a lo anterior, manifiesta que en las mentadas mesas de trabajo estuvieron 

presentes la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, el Comando de Personal de 
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Ejército Nacional – Dirección de Personal del Ejército Nacional, la Dirección General 

de Sanidad Militar, y una integrante de la citada Dirección de Sanidad perteneciente 

al Comité Interdisciplinario de Calificación de Origen de Contingencias en Salud del 

Subsistema de las Fuerzas Militares.  

 

De otro lado, como bien fue señalado en párrafos anteriores, a través de correo 

electrónico calendado 05 de agosto del corriente, la Dirección General de Sanidad 

Militar allegó Oficio No. 0121007537002 del 28 de julio de 2021 suscrito por el Director 

de dicha dependencia, en el cual manifestó que ya dio cumplimiento a la sentencia de 

tutela proferida por este Juzgado el 17 de abril de 2018. Para sustentar su dicho allegó 

los respectivos soportes.  

 

En consideración a lo anterior, se ordena poner en conocimiento de la parte tutelante 

la respuesta allegada por la entidad con los correspondientes anexos, para que dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación del presente auto, se manifieste con 

respecto al contenido de ésta, so pena de entenderse conforme. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                     
                  JGR 

 


